
FONASA CENTRO NORTE
DIRECCIÓN ZONAL CENTRO NORTE
DPTO. DE GESTION DE USUARIOS
SUCURSAL VALPARAISO

RESOLUCIÓN EXENTA N° 52 / 2025
MAT.: AUTORIZA PRESENTACIÓN DE CODEUDOR

SOLIDARIO CON INGRESO INFERIOR A LOS DE LA
AFILIADA D. AILEEN SOLEDAD CEA TORRES RUN
N° -

VALPARAÍSO , 06/01/2025
 

VISTOS: 

Lo establecido en el Libro I del D.F.L, N° 1 del 2005 del Ministerio de Salud, las facultades que me confiere el D.S.
369/85; Decreto Afecto N° 16/2022 del Ministerio de Salud; la Resolución N° 1600/2008 de la Contraloría
General de la República; la Resol. Exta. 4A/N° 28/2019, Res. Exta. 4A N°5/2019, Res. Exta. N°3G N°82/2019 y Res.
Exta. RR.HH. 6A.1 N°553/2019, todas dictadas por FONASA.
 

CONSIDERANDO:
1.- Que el/la afiliado/a D. AILEEN SOLEDAD CEA TORRES RUN N°  presentó una solicitud de Préstamo
de Salud para pagar el Programa de Atención de Salud N°591430590.-
 
2.- Que el citado afiliado no ha podido razonablemente dar cumplimiento al requisito establecido en el
artículo 69°, letra d), inciso primero del Decreto Supremo 369/85 del Ministerio de Salud, respecto del ingreso de
los codeudores solidarios; circunstancia que fue debidamente acreditada.
 

RESOLUCIÓN:
1.- Autorizase a D. AILEEN SOLEDAD CEA TORRES RUN N° .-, para presentar Codeudor Solidario con
ingreso inferior al suyo, para acceder al Préstamo de salud antes mencionado.

Anótese, Comuníquese y Archívese,

 
 

"Por orden del Director"

  
  PAOLA BRAVO AGUAYO

  JEFE(A)
  SUCURSAL VALPARAISO

DISTRIBUCIÓN:
� OFICINA DE PARTES (AFECTA ARTÍCULO 7° LETRA G, LEY 20.285)
� DEPARTAMENTO GESTION DE USURIO
� SUCURSAL VALPARAÍSO
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